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No suele recibir correos electrónicos de johnjdavila1@hotmail.com. Por qué esto es importante

Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
Córdoba (Bolívar)
E. S. D.
 
Solicitud de nulidad por demandar personas   fallecidas, demandadas como personas vivas verbal de
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio
Demandante: CARMEN AMINTA ROMERO COHEN 
Demandado: ELITH COHEN DE ESLAIT, JOSEFA MARIA COHEN REDONDO, CESAR DE JESUS COHEN
DONADO, IVAN ALBERTO COHEN CASTRO Y FRANCISCO SANTANDER COHEN NAVARRO
RDO: 2022-00068

Atentamente

JOHN JAIRO DAVILA PINEDA
Abogado
Dirección:  Edificio Palis Oficina 103. 2° Piso
El Carmen de Bolívar
Teléfono: 300-8011427 
Teléfono y WhatsApp:  312-6870683
Correo electrónico: johnjdavila1@hotmail.com 
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JOHN JAIRO DAVILA PINEDA 
ABOGADO 

Edificio Palis 
Ofc. 103. 2o. Piso  

Cel. 3008011427- 3126870683 
johnjdavila1@hotmail.com 

El Carmen de Bolívar 

 
El Carmen de Bolívar, 18 de abril de 2024 
 
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Córdoba (Bolívar) 
E. S. D.  
 
Ref.- Proceso: Verbal de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio  
Demandante: CARMEN AMINTA ROMERO COHEN   
Demandado: ELITH COHEN DE ESLAIT, JOSEFA MARIA COHEN REDONDO, CESAR 
DE JESUS COHEN DONADO, IVAN ALBERTO COHEN CASTRO Y FRANCISCO 
SANTANDER COHEN NAVARRO 
RDO: 2022-00068 
Asunto: Solicitud de nulidad por demandar personas  fallecidas, demandadas 
como personas vivas   
 
En mi calidad de apoderado judicial de la señora JACQUELINE POLICARPA AMELIA 
BERNAL COHEN, identificada con cédula de ciudadanía número 32.728.330, quien actúa 
en su condición de apoderada de la señora AMELIA SOFIA COHEN DE BERNAL,  
identificada con cédula de ciudadanía número 29183883,  actuando la última en condición 
de heredera de la señora JOSEFA MARÍA COHEN REDONDO, fallecida; según poder que 
a este escrito adjunto; me permito formular al despacho la siguiente  
 
 

SOLICITUD 
 
Sírvase decretar la nulidad de todo lo actuado, incluido el auto admisorio de la demanda 
pero únicamente en relación con las demandadas JOSEFA MARIA COHEN REDONDO y 
ELITH COHEN REDONDO DE ESLAITH, por haber sido demandadas como si estuvieran 
con vida, cuando la primera falleció el día 18 de julio del 2013  y la segunda el día 24 de 
abril del 2017, tal como lo compruebo con sendos certificados de defunción de dichas 
causantes. 
 
Fundamento la solicitud nulitoria en los siguientes 
 

HECHOS 
 
Primero. - La demanda de pertenencia de la referencia señala que la demandante conoce 
como herederos determinados del causante ELOY COHEN MEZA a las señoras JOSEFA 
MARÍA COHEN REDONDO y ELITH COHEN DE ESLAITH. 
 
Segundo. - La demanda no determina por ninguna parte que estas dos demandadas 
determinadas se encuentran fallecidas. 
 
Por lo anterior, llama a estas dos demandadas al juicio como personas vivas y el Juzgado 
asimismo las tiene como personas vivas para efectos de la admisión de la demanda y ordenó 
también su emplazamiento como personas con vida. 
 
Tercero. - La demandada determinada JOSEFA MARÍA COHEN REDONDO falleció el día 
18 de julio del 2013. 
 

mailto:johnjdavila1@hotmail.com


Página 2 de 44 
 

La demandada determinada ELITH COHEN DE ESLAITH falleció el día 24 de abril del 
2017. 
 
Cuarto. - La sucesión de bienes de la causante JOSEFA MARÍA COHEN REDONDO se 
diligenció ante el Juzgado Promiscuo de Familia de El Carmen de Bolívar, mediante proceso 
judicial con radicación número 2013-00101-00, el cual terminó íntegramente con diligencia 
de partición de bienes aprobada mediante sentencia del 08 de mayo de 2015. 
 
Quinto. - En este proceso sucesorio de bienes, se reconocieron como herederos de la finada 
JOSEFA MARÍA COHEN REDONDO, a las siguientes personas:  
 

1. ANA ELENA BOHORQUEZ CARDENAS  CC 22.290.110  
2. ALVARO JOSE COHEN CASTRO   CC 78.033.641   
3. ROCIO DEL CARMEN COHEN BOHORQUEZ  CC 32.651.365  
4. DELFINA DEL SOCORROO COHEN BOHORQUEZ  CC 45.576.658  
5. KATIA SUGEY COHEN CASTRO CC 50.987.602  
6. HUMBERTO RANGEL COHEN BOHORQUEZ  CC 8.712.835  
7. IVAN ALBERTO COHEN CASTRO  CC 73.549.555  
8. JOSEFA MARIA COHEN BELTRAN  CC 22.854.363  
9. ELOY RAFAEL COHEN ROZO  CC 8.496.149  
10. FRANCISCO SANTANDER COHEN NAVARRO  CC 3.861.176  
11. ELITH COHEN DE ESLAITH  CC 20.131.581  
12. CESAR DE JESUS COHEN DONADO  CC 9.070.404  
13. AMELIA SOFIA COHEN DE BERNAL  CC   
14. DELFINA DEL SOCORRO COHEN ROZO  CC 22.545.394  
15. CARLOS ENRIQUEZ PEREIRA COHEN  CC 9.107.457  
16. AIDA T. PEREIRA DE ARDILA  CC 33.112.312  
17. VICTOR MANUEL PEREIRA PERILLA  CC 92.532.616  
18. TERESA ROZO DE COHEN  CC 26.701.027  
19. ROSANGELICA RUIZ COHEN  CC 1.143.384.823  

 
 

Sexto. - Desconozco si la sucesión de bienes de la causante ELITH COHEN DE ESLAITH 
se haya iniciado, promovido o finiquitado ante Juez o Notario. 
 
Séptimo. - Tengo conocimiento de que esta causante dejó como heredera a la señora 
ALEXA ROSA ESLAITH COHEN, pero desconozco lugar de domicilio o paradero y direcciones 
electrónicas de la heredera citada. 
 
 

RAZONES PARA SOLICITAR LA NULIDAD 
 
El derecho civil y muy particularmente nuestra Constitución Política tienen como centro de 
imputación jurídica de todos  los derechos, facultades y deberes a la persona humana. 
 
A su vez, el Código Civil determina que se tiene la calidad de persona humana desde el 
momento del nacimiento hasta el momento de la muerte.  
 
Según el artículo 90 del Código Civil, la existencia de la persona humana principia al nacer, 
esto es, al separarse completamente de la madre. 
 
Así mismo el artículo 94 del estatuto civil colombiano determina que la existencia de las 
personas termina con la muerte. 
 
Es claro entonces, que la señora JOSEFA MARÍA COHEN REDONDO, demandada como 
persona viva en este asunto, falleció desde el día 18 de julio del 2013   y a partir de ese 
momento, solamente podían ser demandados en proceso verbal los herederos determinados 
e indeterminados de dicha causante, tal como lo establece el artículo 87 del Código General 
del Proceso. 
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Manifiesto al señor Juez, en relación con la causante ELITH COHEN DE ESLAITH que no 
tengo poder de ningún heredero suyo, pero por lealtad procesal ya que tengo conocimiento 
de su fallecimiento y cuento con el certificado de defunción; lo adjunto para su conocimiento 
y decisiones que creas pertinentes. 
 
Con fundamento en lo antes expuesto, solicito al señor juez se sirva decretar la nulidad de 
lo actuado en relación con estas dos demandadas ya fallecidas.  
 
 

PRUEBAS 
1. Documentales  

 
1.1. El poder para actuar y captura de pantalla de envío electrónico desde el correo 

de la mandante hasta mi correo electrónico. 
 

1.2. Escritura pública número 255 del 05 de septiembre de 2013, otorgada en la 
Notaría Segunda del Circulo de Barranquilla, con constancia de vigencia del 17 
de abril de 2024, que contiene poder general otorgado por AMELIA COHEN 
REDONDO DE BERNAL a mi mandante.  
 

1.3. Certificado de defunción de la causante JOSEFA MARÍA COHEN REDONDO. 
 

1.4. Certificado de defunción de la causante ELITH COHEN DE ESLAITH. 
 

1.5. Diligencia de partición de bienes de la causante JOSEFA MARÍA COHEN 
REDONDO.  
 

1.6. Copia de la sentencia del 08 de mayo de 2015 en proceso 2023-00101-00, 
expedida por el Juzgado Promiscuo de Familia de El Carmen de Bolívar. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La solicitante de la nulidad JAQUELINE COHEN BERNAL las recibirá notificaciones, así:  
 
Dirección residencial: calle 79 B # 42 F 13, barrio Ciudad Jardín de Barranquilla (Atlántico) 
 
Dirección electrónica: jbc-417@hotmail.com.  
 
El suscrito apoderado, la recibirá en su oficina profesional 103. 2o. piso del Edificio Palis de  
El Carmen de Bolívar, carrera 50 número 25-15. Cel. 312-6870683 3008011427. Correo 
electrónico johnjdavila1@hotmail.com.  

  
 
Atentamente, 
 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
JOHN JAIRO DAVILA PINEDA 

T.P. No. 33.786 CSJ 
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